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Ayuntamiento de Santiponce

Calle Arroyo S/N, SANTIPONCE. 41970 (Sevilla). Tfno. 955999930. Fax: 955996400

DECRETO

 935/2022Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Agencia de Desarrollo LocalProcedimiento:
 12/12/2022Fecha de iniciación:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

APROBACIÓN LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS
PARA PUESTO DOCENTE CURSO FPE DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INTANTIL Y JUVENIL Y CREACIÓN DE BOLSA DE
TRABAJO TEMPORAL.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/215 de 8 de febrero de 2023.

RESOLUCIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base Quinta de las Bases que rigen la
presente convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, núm. 301
de 31 de diciembre de 2022.

En ejercicio de las facultades que confiere el art.21.1f) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por el presente HE
RESUELTO:

PRIMERO – Declarar aprobada la lista provisional de personas admitidas y
excluidas:

PERSONAS ADMITIDAS:

1º APELLIDO      2º APELLIDO   NOMBRE                    

Hidalgo                    Fernández          Sonia                                   

Oropesa                  Ortiz,                    M. José                               

Trepat                     Vallés                   José                                    

 

PERSONAS EXCLUIDAS  
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Jiménez  Benítez Siberia - No acredita experiencia docente de 600 o
capacitación docente.

 

SEGUNDO – Establecer un plazo de cinco días hábiles desde la publicación para
la presentación de alegaciones y reclamaciones.

TERCERO – Publicar en Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede
electrónica.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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